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Lic. MSc. Franz Reynaldo Escalante Serrano
TECNICO III E.{ CONTRATACIONES II

COMISIóN DE EVALUACIóN Y cALIFIcAcTóT.¡

INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIóN
PROCESO DE CONTRATACIóN "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA
GUARDIA - FASE (XXIII) 2023 - SANTA CRUZ", CON
cóorco TNTERNo AEV-sc-Dc osz/zoz3 (pRTMERA
coNVocAToRrA)

FECHA : Santa Cruz, 22 de Marzo de 2024
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a

a

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Primera Convocatoria: Mediante Nota I-2024-03807
AEV/DIR .SCZIAGP_NOT/Nro.0055/2024 de fecha 27 de Febrero de 2024, la Unidad de
Gestión de Proyectos a través del Arq. Limberg Javier Villegas Charcas en calidad de
Respor-rsable de Gestión de Proyectos a.i realizó la SOLICITUD DE PRIMERA
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA _ FASE (XXIII) 2023 _ SANTA CRUZ,
coN cÓorco TNTERNo AEV-sc-DC 052/2023."

Solicitud de Aprobación de! Documento de Contratación Directa DCD: Mediante
Nota Interna I-2023-03807 AEV/DIR .SCZ/AAF__NOT/Nro.0135/2024 de fecha 29 de
Febrero de2024, el Lic. MSc. Fra¡'tz Reynaldo Escalante Serrano solicita al Responsable
de Contratacion Directa RCD la aprobación de DCD; en fecha 29 de Febrero de 2024,
mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA No 0022/2024 el RCD aprobó el
Documento de Contratación Directa del proceso de contratación "PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITAI'IVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA _ FASE (XXIII) 2023
SANTA CR:)Z", CON CÓOICO INTERNO AEV-SC-DC 052/2023 (PRIMERA
coNVocAroRIA).

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web
de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 07 de Marzo de2024.

Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la Comisión de Evaluación
y Ca I i fi ca c¡ ó n fu e rea I izada m ed i a nte m e m o rá n d u m A EV/ RC D/ N o 0 2 9/ 2 0 2tebfñ$fltfoqn dg

La Paz Oficina Nacional: Calle Ft

Teléfonos: (591 -Z) 214874 t- - 214898
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de Marzo de 2024 se designaron a los funcionarios el Arq.Vanessa Yucra Quispe con
cargo de Técnico III en Diseño I y el Lic. MSc. Franz Reynaldo Escalante Serrano con
cargo Técnico III en Contrataciones II como miembros de la comisión de evaluación y
ca lificación.

rnvitacion a la Unidad de Transparencia y al Área Jurídica: en fecha 15 de Marzo
de 2024, se cursó invitación vía correo institucional a la Unidad de Transparencia y
Lucha Contra la Corrupción y al Área Jurídica de la Departamental Santa Cruz, para la
participación del Acto de Apertura de propuestas.

BOI,IVIA

o

o

o

Presentación de Propuestas: Hasta horas 09:00 P.M. del 15 de Marzo de 2024 se
presentaron los siguientes proponentes:

No PROPONENTES PRESENTACION
FECHA HORA

1 ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS 15 03/ 2024 08:50 A. M.

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de Contratación
Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de propuesta en
la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la presentación de
documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura de Propuestas.

o

o

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN

De manera previa a la evaluación Ce las propuestas, en cumplimiento al artículo 31 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la información de los proponentes en los
diferentes sistemas informáticos internos y externos, para verificar si no se encuentran
impedidos de participar en procesos de contratación.

a) Verificación de impedidos en el Sistema de Contrataciones Estatales
(srcoES):

PROPONENTE
CONTRATOS

RESUELTOS A
LA FECHA

No
DESISTIMIENTO

DE CONTRATOS A
LA FECHA

1
ASOCIACION
MITEDICOVAS

ACCIDE NTAL
SIN EFECTOS SIN REGISTROS

Según el cuadro anterior, el proponente no se encuentra impedido de participar en
procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo N" 1).

\/
A

b) Verificación de desistimientos
Contrataciones (SIMCO) :

en el Sistema de M on itoreo de

N LI EVOS

,truYendo
suéños!

No PROPONENTE OBSERVACION ES
1 ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS SIN REGISTROS

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq, Av.20 de Octubre
Teléfonos: (591-Z)2148747 - 2148984 - 8001A2373Fax'2148743 - www aevivienda gob bo

Oficinas deparramentales: La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-612A79?, Santa Cruz (3)-3 436259, Cochabamba (4)-41 24032
Tarija (4)-6110978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-a631445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-0243096
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Según el cuadro anterior, el proponente no está impedido de participar en procesos de
contratación en el SIMCO (Ver anexo N" 2).

c) Verificación Cuadro de Mando Integral (CMI):

No PROPONENTE O BSERVACION ES
1 ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS SIN REGISTROS

Según el cuadro anterior, el proponente no está impedido de participar en proceso de
contratación (Ver anexo No 3).

d) Verificación Deudas pendientes con la Agencia Estatal de Vivienda:

Se verificó que el proponente no tenga cuentas pendientes con la AEVIVIENDA, en el
detalle actualizado al 29/09/2022 obtenido de la página oficial de la AEVIVIENDA
-tt wll,v . a g v i v-] r: n d a,€ o b-b o, e n co nt rá n d ose I o s i g u i e n te :

No PROPON ENTE OBSERVACIONES
1 ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS SIN REGISTROS

Se adjunta el anexo 4, información recuperada de la página oficial de la AEVIVIENDA
!y_wrv.aevivienda.gob,bo en fecha 05I 02/ 2024.

3. EVALUACIÓN DE PROPUESTA

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar la propuesta según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
actividades:

3. lEVALUACIóN PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratación Directa, se procede con la
verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando
si la propuesta continua o descalifica aplicando el siguiente formulario:

ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS

':)

'-íti' t '

,,x
FORMULARIO V-la

EVALUACTÓT.¡ PRE LIM INAR

Objeto de la contratación

Nombre del Proponente

Para Em rCSAS

PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA
GUARDTA - FASE (XXIrr) 2023 - SANTA CRUZ

ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS

¡Construyqndo
nuevos SUéñOSI

DATOS GENERALES DEL PROCESO

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq, Av. 20 de Octubre
Teléfonos: (591-Z)2148747 - 2148984 - 800102373Fax 2148743 -www aevivienda.gob bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosí(2)-612A792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032
Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-4631445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-0243096
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Número de Páginas de la
propuesta

Propuesta económica Bs.- 2.005.659,08.-

Financieras, Administración, o similar; por lo que no cumple con las condiciones técnica
como lo establece el Documento de Contratación Directa DCD.

Por lo expuesto, y en cumplimiento con el numeral 19 (Evaluación Preliminar) del
Documento de Contratación Directa DCD que señala: "Concluido con el acto de
apertura, €D sesión reservadat la Comision de Evaluacion y Calificacion
determinara si las propuestas continúan o descalifican, verificando el
cumplimiento sustancial de los Formularios de la Propuesta...", se determina que
el "Formulario A-4. Hoja de Vida del Personal" del proponente ASOCIACION
ACCIDENTAL MITEDICOVAS, no cumple sustancialmente, por lo que su propuesta
queda descalificada en el marco del:

BOI.IVIA

283 FOJAS

o

o
tr(tcoxi

Como se aprecia en el cuadro de Evaluación Preliminar (Formulario V-1a), e n el "Formulario
A-4. Hoja de Vida del Personal" el proponente ASOCIACION ACCIDENTAL
MITEDICOVAS presenta un Ingeniero Civil como TECNICO ALMACENERO (paginas 7O -
78) siendo que en el ROMANO XXIII PERSONAL REQUERIDO, PERSONAL CLAVE - TECNICO
ALMACENERO - Licenciado, Egresado, técnico superior o medio en Ciencias Económicas y

I

\ll trr;

Por

¡Construygndo
ñuevos SUéñOSI

La Paz Oficina Nac¡onal. Calle Fernando Guáchalla No. 411 esq. Av. 20 de octubre
Teléfonos: (591-2) 2148747 - 214898A - 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo

. Of¡cinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-41?4032,
Tariia (4)-6110978. Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-4631,U5,Oruto (?)-5272666, Pando (5)-02a3096

REQUISTTOS EVALUADOS

Verificación
(Acto de Apertura)

PRESEN

SI NO Página No

Evaluación Preliminar
(Sesión Reservada)

CONTINUA DESCALIFICA

DOCU M E NTOS

CONTINUA1. Formulario A-1. Presentación de Propuesta

2. Formulario A-2b. Identificación del Proponente

SI 4-5

SI 7-19 CONTINUA

3 Garantía de ieriedad de Propuesta (Si hubiese sido
requerida )

SI 2t CONTINUA

4. Formulario A-4. Ho.¡a de Vida del Personal SI 24-tog DESCALIFICA

5. Formulario B-1. Propuesta Económica SI 111-114

6. Formulario C-1. Propuesta Técnica SI 7t6-246

7. Formulario C-2. Condiciones Adicionales. SI 248-249

Además cada socio en forma independiente presentará:

B. Formulario A-2c Identificación de Integrantes de la
Asociación Accidental. SI 251-263

9. Forlnulario A-3. Experiencia General y Específica del
Propcnente. SI 265-283
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o Incisos t) del subnumeral 5.2 del numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE
PROPUESTAS, que indica: "t) Si el rsoníl Reouerido" D Duesto, no

BOLIVIA

lt

cumple con los reauisitos establecidos en el oresente DCD", establecido en
el Documento de Contratación Directa DCD.

4. CONCLUS¡Ó]V

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el
proponente ha sido descalificada de acuerdo al inciso b) del subnumeral 5.2 del
numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, QU€ indica: ^b)
Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las
condiciones establecidas en el presente DCD", estai:lecido en el
Docu mento de Contratación Directa DCD.

o 5. RECOMENDACIÓN

La Comisión de Evaluación y Recomendación de acuerdo a la evaluación y calificación
de la propuesta del proponente ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS,
recomienda al Responsable de Contratación Directa DECLARAR DESIERTO el proceso
dC CONtratación directa..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTCTPTO DE LA GUARDTA - FASE (Xxrrr) 2023 - SANTA CRUZ", CON CóOICO
INTERNO AEV-SC-DC O52/ 2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), considerando que
el proponente fue descalificado en la Evaluación Preliminar, por las causales señaladas
precedentemente.

Sin embargo, en su condición de RCD podrá aprobar el presente informe y sus
recomendaciones o solicitar su complementación o sustentación, conforme a lo que
establece el artículo 24 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material
de Construcción y Servicio5 de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

o Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

U
I

--
riAt 0€ vlvtEr{DA

Firma/Sello Firrna/

ñ

VYQ/FRES
Cc: arch.

¡Construygndo
ñuev'os SUéñOSI

La Paz Of¡cina Nac¡onal: Calle Fernando Guachalla No. 4'11 esq. Av. 20 rle Octuhre
Teléfonos: (591-2)2148747 - 2149984 - 800102373 Fax 2148743 - www.aev¡vienda.gob.bo

oficinas departamenrales: La Paz (2)-2'125356, Potosi (2).6120792, Santa Cruz (3).3436259, Cochabamba (4)-4i24032,
Tar¡ia (4)-61 10978. Chuqu¡saca (4)"6914698, Beni (3)-4631445, oruro (21.5272666, Pandó (5)-0243096
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ANEXO 1
srcoEs

ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS

MITEDICO INGENIERIA Y SERVICIOS

S ISTEI,lA DE CONTRA-ACION ES ESTATALES

CONTRATOS RESUELTOS

l\
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¡Gonstruygndo
nuevos suéños!

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre
Teléfonos: (591-Z)2148747 - 2148984 - 800102373Fax'.2148743 -www.aevivienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-612A792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4124032,
Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-a631445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-0243096
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TECOVAS
CONTRATOS RESUELTOS

oSICOES Eo Cclmdr¡-' f)¿={hodeBsn- RIPE ftlu¡rEür¿' ¡¡un¡ur- Cr¡^¡¡¡<brcs. Cdrlrc}ürrú$npoürú-

SISTEMA, DE COI\TRq-ACIO¡{ES ESTATALES

CONTRATOS RESUE-TOS
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¡Gonstruyqndo
ñuevos SUéñOSI

La Paz Oficina Nac¡onal: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre
Teléfonos: (591-2) 2148747 - 2148981- 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo

Ofic¡nas depafamentales; La Paz (2)-2'125356, Porosí (2)-6120792, Santa Cruz (3)'3436259, Cochabamba (4)-4124032,
Iar¡ia (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-69'14698, Beni (3)-4631/t45,Oruro (21-5272666, Pando (5){243096
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ANEXO 2
SIMCO

ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS

MITEDICO INGENIERIA Y SERVICIOS

o

o
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La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre
Teléfonos: (591-Z) 2148747 - 2148984 - 8001A2373 Fax: 21 48743 - www aevivienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2')-2125356, Potosí (2)-61 20792, Santa Cruz (3)-3 436259, Cochabamba (4)-41 24032.
Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-46?1445,Oruro (2\-5272666, Pando (5)-0243096
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A. TOA

PERSONAL CLAVE

sbliVrn

-
T

o b. EDUCADOR SOCIAL

C. ALMACENERO

o
T

x

¡Gonstruygndo
ñuevos SUéñOSI

Is¡mco /

lSimco./

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre
Teléfonos. (591-2)l2148747 - 2148984 - 800102373 Fax: 21 48743 - www aevivienda.gob bo

Oficinas departamentales: La Paz (?)-2125356, Potosí(2)-612A792, Santa Cruz (3)-3436259, Cochabamba (4)-4t Z4O3Z,
Tarija (4)-61 10978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-4631445, Oruro (2)-5272666, Pando (5)-0243096
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AEVIVIENDA

ANEXO 3

ilsffi!EErEl ctEEtr[¡¡E¡Er@trArütrI
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ANEXO 4
EMPRESAS CON CUENTAS PENDIENTES EN LA AEVIVIENDA

ACTUALTZADO 29 I 09 I 2022
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t,, t \l \ | l,/ ,,.1r \ I ll \l l,'

ifl I,, i,.lll'rt,,,'lIl\, 1,.\\ iltl\,,,, \ r,\
I )t I i \ l\ ll \t ) \\ t,\R \ t,t tr\( '\ \\, ,\

l,l\, ,r \, ll ',1, I \ I I \ll \¡ ll'¡ )lrl I I \l 1,,
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LA ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS NO TIENE DEUDAS PENDIENTES
CON LA AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.
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